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RESOLUCION de 28 de enero de 1991. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.067. la herramienta manual aislada. llave estrella acoda
da de una boca de 6 millmetros. marca «Palmera». refe·
rencia 638.106. fabricada y presenlpda por la empresa
«Palmera Industrial. Sociedad Anónima», de /,ún (Gui-
púzcoa). .

, Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha herramienta manual aislada. con arreglo a lo
prevenido en la Orden de J7 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 29 de mayo) sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución. en cuya
parte dispositiva, se establece lo siguiente:

AÑO· CCCXXXI
JUEVES 6 DE JUNIO DE 1991
NUMERO 135

1.<) Homologar la herramienta manual aislada llave estrella aco
dada de boca de' seis milímetros, marca «Palmera». referencia
638.106, fabricada y presentada por la empresa «Palmera Industrial,
Sociedad Anónima»), con domicilio en lrún (Guipúzcoa), calle Berso
lan Uztapide, número lO, como herramienta manual dotada de aisla
miento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en ins
talaciones de baja tensión.

2.° Cada herramienta manual aislada de dichas marca y referen
cia llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser eIJo posible, un seJlo adhesivo. con
las. adec.uadll:s ~ndiciones de consistencia y permanencia. con la si
gwente mscnpclon: M.T.-Homol. 3.067.~28~1-1991. 1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre homo
logación de los medios de protección personal d~ los trabajadores y
Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de «Aislamiento de seguridad
de las herramientas manuales utilizadas en trabajos eléctricos en ins
talaciones de baja tensión», aprobada por Resolución de 30 de sep
tiembre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre de
1981).

Madrid. 28 de enero de 199I.-EI Director general, Francisco Gon
zález de Lena.
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